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México D.F. a 24 de marzo  del 2009 
 
Asunto: Publicaciones en el Diario Oficial de la 
Federación. 

 
El día de hoy se publicó en el Diario Oficial de la Federación la siguiente información 
relevante en materia de comercio exterior: 
 
Secretaria de Hacienda y Crédito Público  
 

 Nota Aclaratoria a la Cuarta Resolución de Modificaciones a las Reglas de Carácter 
General en Materia de Comercio Exterior para 2008, publicada el 17 de marzo de 
2009. 

 
Contenido;  
 
La cuarta modificación a las Reglas De Carácter General En Materia De Comercio Exterior 
publicada el pasado 17 de marzo, se dio a conocer la modificación de la regla 2.2.5. La cual 
establece los requisitos para la reincorporación al padrón de importadores de contribuyentes que 
hayan sido suspendidos del mismo. Se aclara la modificación que se hizo al penúltimo párrafo de 
esta regla. 

En la Primera Sección, página 6, penúltimo párrafo de la Regla 2.2.5. 

Dice:  

Asimismo, los importadores que hayan sido suspendidos en el Padrón de 
Importadores y en el Padrón de Importadores de Sectores Específicos en términos 
de la regla 2.2.4. de la presente Resolución, por haber presentado documentación 
falsa para acreditar el cumplimiento de las regulaciones y restricciones no 
arancelarias al momento de la importación, podrán ser reincorporados en dichos 
padrones, siempre que efectúen el pago del crédito fiscal determinado, no se trate 
de reincidencia y obtengan el visto bueno por escrito de la autoridad competente 
para la emisión de dicho documento, en el que manifieste su conformidad en la 
reincorporación al padrón del que se trate. 

Debe decir:  
Asimismo, los importadores que hayan sido suspendidos en el Padrón de 
Importadores y en el Padrón de Importadores de Sectores Específicos en términos 
de la regla 2.2.4. de la presente Resolución, por haber presentado documentación 
falsa para acreditar el cumplimiento de las regulaciones y restricciones no 
arancelarias al momento de la importación, podrán ser reincorporados en dichos 
padrones, siempre que se allanen a la irregularidad, efectúen el pago del crédito 
fiscal determinado, no se trate de reincidencia y obtengan el visto bueno por escrito 
de la autoridad competente para la emisión de dicho documento, en el que 
manifieste su conformidad en la reincorporación al padrón del que se trate. 
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Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales  
 

 Acuerdo por el que se dan a conocer las condiciones ambientales a que se sujetará 
la importación de vehículos usados equipados con motor a diesel y con peso bruto 
vehicular mayor a 3,857 kilogramos. 

 
 
ANTECEDENTES;  
 
Desde 1993, con la publicación de la norma oficial mexicana NOM-PA-CCAT-007/93 que 
establece los niveles máximos permisibles de emisiones de hidrocarburos, monóxido de carbono, 
óxidos de nitrógeno, partículas suspendidas totales y opacidad de humo, provenientes del escape 
de motores nuevos que usan diesel como combustible y que se utilizarán para la propulsión de 
vehículos automotores con peso bruto vehicular mayor de 3,857 kilogramos, se orientó hacia el 
uso de vehículos con tecnologías que eviten el deterioro de la calidad del aire; 

Conforme al Acuerdo por el cual se dieron a conocer criterios de carácter ambiental para la 
importación definitiva a la República Mexicana de vehículos automotores nuevos equipados con 
motor a diesel, con peso bruto vehicular mayor a 3,857 kilogramos, así como motores a diesel que 
se utilizaran en vehículos con estas características,  se permitió la importación definitiva de los 
vehículos y motores, siempre que éstos ostentaran las especificaciones contenidas en las normas 
de la EPA denominadas EPA 98 y EPA 2004 o en las normas europeas EURO III y EURO IV;  
dicho acuerdo fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el10 de febrero de 2003. 

Con la entrada en vigor de la NOM-044-SEMARNAT-2006, que establece los límites máximos 
permisibles de emisión de hidrocarburos totales, hidrocarburos no metano, monóxido de carbono, 
óxidos de nitrógeno, partículas y opacidad de humo provenientes del escape de motores nuevos 
que usan diesel como combustible y que se utilizarán para la propulsión de vehículos automotores 
nuevos con peso bruto vehicular mayor de 3,857 kilogramos; así como para unidades nuevas con 
peso bruto vehicular mayor de 3,857 kilogramos equipadas con este tipo de motores, se continúo 
orientando hacia vehículos y motores fabricados con tecnologías ambientalmente más limpias; 

En fechas recientes a nivel internacional, particularmente en los Estados Unidos de América, se 
han iniciado acciones tendentes a hacer más estrictos los límites máximos permisibles de 
emisiones de contaminantes a la atmósfera, lo que traerá como consecuencia la adecuación en 
las tecnologías de fabricación de vehículos automotores, tornando a las tecnologías desarrolladas 
bajo las normas EPA 2004 y EURO IV, como las más adecuadas ambientalmente en el momento 
presente; 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 904.2 en relación con los diversos 907.1.d y 907.2 y 
2101 todos del Tratado de Libre Comercio de América del Norte; 5, inciso k) del Tratado de Libre 
Comercio con la Unión Europea; el Acuerdo de Asociación Económica entre los Estados Unidos 
Mexicanos y Japón y los artículos 3-17.2 y 15-05 del Tratado de Libre Comercio entre los Estados 
Unidos Mexicanos y las Repúblicas de El Salvador, Guatemala y Honduras -Triángulo Norte- se 
podrán establecer medidas que se consideren apropiadas para lograr sus objetivos legítimos en 
materia de protección del medio ambiente; 
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CONTENIDO;  
 
Los vehículos automotores usados equipados con motor a diesel y con peso bruto vehicular mayor 
a 3,857 kilogramos, que se clasifiquen en las fracciones arancelarias 8701.20.02, 8704.22.07 y 
8704.23.02 conforme a la TIGIE, podrán importarse de manera definitiva a territorio nacional, 
siempre que su año-modelo corresponda a 2004 y siguientes. Lo anterior, sin perjuicio del 
cumplimiento de las demás disposiciones jurídicas, así como de aquellas que deban acatarse para 
su circulación dentro del territorio nacional. (Articulo Único) 
 
 

Entrada en vigor.- El día 25 de marzo 2009 (al día siguiente al de su publicación) 

 
Lo anterior se hace de su conocimiento con la finalidad de que la información brindada 
sea de utilidad en sus actividades. 

Atentamente 

 
Gerencia Jurídica Normativa 
CLAA  
claudia.pena@claa.org,mx 
benito.nava@claa.org.mx 
 


